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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTÍCULO DE OFICIO. 

Ciobierao de Provincia. 
NCM. 99. 

. Por Real orden fecha 13 de Diciembre del 
aíio'próximo pasado,.la Reina, (q. D. g ). ha te
nido ¡i Lianisegregar del Ayuntamiento.,de Bem-
bibré los pueblos de A'iñales, San Rotrian, La-
sade, Santibañez, San Esteban, Arlanza y Laba-
niego formándole por sí-solos con la 'Capital fen 

\el. primero: y habiendo-quedado instalado pro-
yisiónalniehte- esté'- nuevo Ayuiitanniento el dia 
16 del' actual,' se anuncia en este Periódico ofi

cial para conocimiento del público. León '23 de 
Marz» de 1853.=Luis Antonio Meóro. 

KÚM. 101). 

JZI Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
fiobernarian del Reino con fecha i o del ac
tual me .comunica la Real orden siguiente: 

"Apesar de estar maindadó con repetición, 
que en principip. de cada ' año, remitan á este 
Ministerio los Gobernadores de las provincias 
las hojas de servicio de los empleados en los 
diferentes ramos de gobernación en las mismas, 
se observa con estraiicza que no se cumple en 
general éste disposición, siendo muy pocos los 
Gobernadores que atemperándose á esa, han 
mandado dichas hojas, que tan importantes son 
para que el.Gobierno tenga el conocimiento de
bido de la aptitud, moralidad y otras cualidades 
que deben-concurrir en los funcionarios públi
cos. La inobservancia de la referida disposición 
produce además otros inconvenientes, pues que 
dejan de adoptarse alguna vez medidas oportu
nas por no laslimar á empleados, cuyas cir

cunstancias no son bastante conocidas y qu<̂  
acaso no debieran continuar en sus destinos por 
carecer de las condiciones necesarias para, de
sempeñarlos. Resuella por tanto S. M. la Reina 
(q. 1). g.) a que se cumplan las disposiciones 
dictadas en .esta materia, se ha servido, mandar 
se prevenga á V. S. remita á esta Secretaría 
del despacho en el; término preciso de veinte 
dias las hojas de servició dé todos los emplea
dos con Real hombramibntó en los diferentes 
ramos dependientes de ;Gobérnacion en esa 
provincia.» 

Lo i/ue se inserta en el Boletín oficial /ta
ra conorimie'ñto de todos los que se encuentren 
en el' caso prescrito en esta superior disposi
ción, formen y me remitan sus hojas de ser
vicios'en el plazo señalado, advirtiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio tpic ha
ya lugar, he.on 2 2 de Marzo de i8r>3.=Z<M/.v 
Antonio Meoro. 

Dirección du Gubierno, P. y S.̂ P.=Xl¡M. 101. . -

£1 .dia 1.') del actual desapareció de, la. casa 
<le Santiago Pérez, vecino de Villabúena en el' 
Ayuntamiento de S. Esteban de Valdueza, su 
hijo Benito, cuyas señas se espresan á conti
nuación, é ignorándose su paradero, encargo á 
las autoridades locales, dependientes del ramo 
de vigilancia y destacamentos «le la Guardia civil 
procedan á su detención y le remitan.á disposi
ción del Alcalde conslitucional de aquel Ayun-
lamiénlo, si .pudiese ser habido. León §3 de 
Marzo de r8r>3.=Luis Antonio Meóro. 

Señas del Benito Pérez-. 

Edad .15 años; estatúra corta y regordete; 
color bueno; pelo y ojos caslaños. 



Comandancia general de la provincia de 
León. 

Habiendo llegado ¡i esta Capital el Sr. Bri
gadier I>. Joaquín Moreno de las Peñas, nom
brado Gobernador militar de esta provincia por 
Real orden de 1 I de Febrero próximo pasado, 
queda encargado desde este dia del mando de 
la misma. 

Tengo el bonor de participarlo á V. S. pa- : 
»a su conocimiento. 

Dios guarde á V. S. muebos años. León 19 
de Mareo de l8rK¡;=.Toíé Muuoz.=Sr. Gober
nador civil de esta provincia. 

DIRECCION DE A G R I C U L T U R A . 

CRIA C A B A L L A R . 

lie. llegado á entender que se bailan en 
egércició diteréntés paradas publicas, sin que 
sus dueños posean la patente ó autorización 
•le esté gobierno de provincia que les es indis
pensable obténcr antes de abrir sus estableci
mientos, en justo ciiriiplimienlo de lo que dís-
pórié ja Real órdeii dé 13 de Abril dé 1849, 
estoy dispuesto á átajar esta corruptela é im
poner el condigno castigo á cuantos den lugar 
á ella; no aleguen pues' ignorancia tanto, los 
dueños de paradas, cuanto los Alcaldes cons
titucionales que consientan á los primeros abrir
las sin hallarse competentemente autorizados, 
pues desíltí ahora les advierto y prevengo que 
aplicaré el rigor de las leyes á unos y otros, si 
son.. denunciados por inCraccion á las mismas, 
en la visita que se va á girar por el Delegado 
del ramo. León SÜá de Marzo de l8r>3.=Lu¡s 
Antonio Meoro. 

L a Jn.y>er.i-ion general de Carabineros, con 
fttha 11 del actual me diré lo i/ue sigue: 

Con esta fecha digo á los .lelos de las Co
mandancias lo siguiente: 

'El Excmo.• Sr."Ministro de la Guerra con 
fecha de febrero último, me ha comunica
do la real orden siguiente—" Kxcmo. Sr.=La 
RKINA (q. I). g.) tomando en consideración las 
razones espuestas por V. E. en 94 'le' actual, 
se ha servido" resolver que en lo sucesivo sean 
siete los distritos en que deberá dividirse el 
territorio dé la península é Islas Baleares para 
el servicio del Cuerpo de Carabineros del rei
no, mandados por cinco Brigadieres y dos Co
roneles, debiendo entenderse aquella división 
en les términos siguientes: El 1." comprende

rá las provincias dé Tarragona; Barcelona, Ge
rona y Lérida, que cubren los rios Ebro, Cin-
ca y "Nogueras, y tienen sus límites en la fron
tera francesa y litoral: el 2.° las provincias de 
Huesca, Navarra, provincias Vascongadas, lito
ral, y rio Ebro: el 3.° las de Logroño, Burgos, 
Santander y Oviedo, con el rio Ebro, litoral .y 
i'ios, Qua, Navia y Eo: el 4 o las de Lugo, 
Coi-uña, Pontevedra y Orense, con los rios Qua, 
Navia, y Eo, litoral, rio Miño y frontera por
tuguesa: el 5.° las de Zamora, Salamanca, (Sá
ceres y Badajoz, con el rio Tajo, frontera por
tuguesa, el Guadiana y la misma frontera de 
Portugal: el 6.° las de Huelva, Sevilla, Cádiz, 
Málaga y Granada, con la frontera portugue
sa, rio Guadiana, litoral. Océano," estrechó' «le 
Gibraltar y otra,vez. el litoral Mediterráneo; y 
el 7 '.° las de Almería, Murcia, Alicante, Valen
cia,-Castellón é Islas Baleares con el litoral que 
las cubre. Asimismo se ha dignado S. M. nom
brar Jefes dé aquellos distritos á 'los Brigadieres 
y Coroneles que se espresan en la adjunta rela
ción, de conformidad con lo propuesto por V. E. 
en la citada fecha. De real orden lo digo á V. E . 
para su inteligencia y fines consiguientes.=Lo 
que se publica para conócimienlo de todos los 
individuos del Cuerpo.»=Lo que. traslado á 
V . S. con1 el propio óbjéto.==Dids'guarde á V. S. 
muchos años. MádHd 11 dé Marzo dé I853~=c 
Anselmo Bláser. ' ' 

Relación de los Brigadieres y Coroneles á. quie
nes S. M . se ha dignado nombrar Jefes de 
los distritos que á continuación se- e.yire-

, san. . 

Para Jefe del 1" distrito al Coronel del 
Cuerpo de Carabineros D. Joaquín Mibns del 
Boscb, que lo era del 3.° 

Para id. del 2.° al Brigadier de infantería 
D. Fausto Elio. 

Para id. del 3.° al Brigadier de infantería 
D. José Santiago y Iloppe. 

Para id del 4-0 â  Coronel de Carabineros 
D. Juan Martin Arnedo. 

Para id. del 5.° al Brigadier de Caballería 
D. Joaquín Riquelme. 

Para id. del 6.° al Brigadier del Cuerpo 
D. Juan Pablo de la Serna, que lo era del 4" 

Para id. del 7.° al Brigadier ê infantería 
D. Victorino IIediger.=El Brigadfer, Secreta-
rio.=Ouesada. 

Lo t/ue se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento del público. León 21 de 
Marzo de I 8 5 3 . = £ H < Í Antonio Meoro. 



Por la Dirección general de la Deuda pública, con fecha 
1 del actual, <c me han remtftdo copias de tos anuncias i>-
guientcs: 

JUNTA DE L A DEL'DA PUBLICA. 

Con arreglo i lo dispuesto en el articulo 18 de ta ley 
de 1." de Agosto de 1851, la Junta hn acordado que la de-

. uimascxta subasta de Deuda amortizable de primera y segun
da clase se verilique el dia 30 del corriente, á las doce de 
la mañana, en el despacho de la Presidencia. 

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
referidos efectos e« la de un millón setecientos, trece mil 
ciento treinta y nueve reales en esta forma: , 

1.000,001) de reales'de la mensualidad del presente, res
pectiva: al cuarto arbitrio consignado para est» 
ainortiziición en el articulo 10 de la referida ley. 

•¿00,000 De la respectiva al . mes actual por equiva
lencia del 20 por 100'do Propios. 

aÍ3,l*.W Sobrante que resultó .en la subasta anterior 
••' • > 'de Uéaiitidad destinada á la adquisición de Deu-
'• .''.'' dii amorfable. de' primera clase. : 

9<»,139 
De las referidas sumas se invértiriin: 

• Eu la adquisición de Deuda amortizable de 
primera clase , que se bulle representada en 
nuevos créditos ó en carpetas de la presenta
ción lieclia cun.anterioridad al 1 ° del actual. 

tf&.OOQ Eu la de Deuda amortizable de segunda clase 
interior,, représentada también en iguales car-
petis ó en niiévos créditos. 

Las personas que deseen interesarse en la 
.' •/ subasta de los mcuciouados efectos, públicos, 

' ' ' : |MrtU'verUic^;l i t t jn; lM'fintiM y fonmlidailc* 
' que establecen los ui ticulos siguientes, del Ke-

glameuto de 17 de Octubre del año, de 1851. 
«Art. 7o. . La Junta en el dia nutwrior al. 

en qiie deba celebrarse la subasta de los efectos 
de la Deuda iúterior, fijará el precio máximo á 
quc'baya de adjudicai>é, y lo consignará,, con 
lo demás que convenga, eir pliego cerrado .y se
lladoqiie guardará el Presidente bajo su res-
poiisabilidud. . , . . , .. 

.~ ' Art . 76.:.' tus prÓRbsicioncs de ventas de los 
electos públicos se Uaráii por los licitadores «n 
pliego cerrado, que entregarán én. la Secretaria 
de la Junta, recogiendo un resguardo con la re
seña que convenga. 

Art. 77. En el dia y hora señalados para el 
remate celebrará la Junta sesión pública, y en 
ella se abrirá y leerá ante todo el pliego en que 
aquella hubiese consignado el precio, y en se
guida se abrirán y leerán por el' Seeretário los 
pliegos de proposiciones. Se, desecharán desde 
juego bis que sean superiores al tipo señulndo, 
y se admitirán en el acto las inferiores por el 
arden siguiente: 

1. " Clasilicudas las proposiciones de menor 
á mayor, seguii el prfecio de cada una, comen
zará la admisión, pretiriendo siempre lasdepré-
í i» mas bujo. 

2. » En igualdad de precio se dará la pre
ferencia á las de menores cantidades. 

:t.u Cuando se llene la cantidad de la subas
ta, las proposiciones que no tengan cabida que
darán desechadas. Si la última admitid» hasta 
«ntonces excediese de la expresada cantidad, se 

- reducirá á la que baste para su completo; y si 
en este caso hubiese dos 6 nías pioposiciuiies 
iguales cu precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo 
á voluntad de los proponentes. 

4.° Lo mismo se vériiieará cuando se pre
senten dos ó mas proposiciones iguales en precio 
por la total cantidad del remate. 

Art. 78. Si de la subasta no resultase udmi-

sible ninguna de las proposiciones presentadas, 
ó si las que lo fueren no cubriesen la cantidad 
del remate, la Junta resolverá lo que conside
re mas beneGcioso para los intereses de la Ha
cienda, bien procediendo á nueva subasta dentro 
del mismo mes por la total cantidad en el pri
mer caso, ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acumulando uua ú otra ú la subasta si
guiente.» , 

Coii arregló ¡i lo dispuesto en la Real Orden 
de i i de Setiembre último, los que deseen in 
teresarse en esta subasta deben constituir .pre
viamente en la Tesorería de la Deuda el depó
sito del 1 poj lOU del importe nominal. de las 
proposiciones qiic presenieu, el cual será devuel
to en los términos que establece.el articulo 79 

' '".del'Real decreto de Í7-dC| Octubre dé 1851,. ó 
lé perdérá.él interesado que después dé hecha 

' la ailjudicacipn á su favor no verifique la en-
: trega dé los valores ofrecidos, pudienílp cpnsti-

1 luirse''dicha depósito en metálico ó su equira-
''-• lente en títulos de, la Deuda ó en billetes del 

'. Tesoro. ' .' '.'. 
"Los pliegos se admitirán en Madrid, desdu 

el dia l 'J del corrieute, hasta los once en pun
to de la mañana del dia de la subasta, en la 
Secretaria de la Juntó, exlubieiido el¡recibo que 
les hubiere facilitado la Tesorería en equivalen-, 
cía del 1 por 100 del valor nominal de las res-

' peclivas'prbppsicipnés.., 
También se destinarán: 

375,000 Para la compra de Deuda amortizable de se
gunda clase exterior, representada en nuevos 

' documentos. V 
1.713.130 

• Los acreedores estrangerbs que quieran tomar parte en 
la subasta de dicha clase de Deuda exterior, podrán verifi
carlo por cualquiera de los medios siguientes: ' 

1. ° Presentando sus proposiciones'en pliegos cerrados y 
sellados hasta el 20. del actual á las Comisiones de Hacienda 
de España en Lóndres ó; París, cuyas dependencias cuida
rán de remitirlas á la Junta de la Deuda. ' ' 

2. "- Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid.' Esta autorización se acreditará por me
dio de un poder especial, según la forma admitida, en las 
plazas de París ó Londres, ó por medio de una'carta que' 
contenga explícitamente la autorización, y en lu cual lo» 
respectivos Presidentes délas Comisiones de Hacienda de Es
paña establecidas -en aquellas capitules cértilicaráu la iden
tidad de la ürma del interesado. 

3. " Dando la comisión a una persona de confianza qué 
se constituya por si responsablcó llenar las formalidades que 
respecto ai depúnilo establece el artículo 7(.l del Real decre
to de 17 de Octubre dé) uño 1851, y Heul orden de 14 de 
Setiembre próximo pasado. 

. Los acreedores residentes en Amstcrdnm podrán pro-
' sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en Iq mismn 
plaza, ó en cualquiera de las Comisiones dé Lóndres ó París; 
en el concepto de que si fueren admitidas entregarán los ' 
documentos de la Deuda amortizable exterior á que aque
llas se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera de las 
mencionadas Comisiones, y se les abonará su importe en 
letras contra.la Dirección de la Deuda en igual forma que 
se ha hecho hasta ahora. 

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en cuen
ta el capital que los documentos répresentan en pesos fuer
tes. Cuando bajo las cóñdicioués expresadas, fuese aceptada 
alguna proposición de casas estrangeras, la Junta cuidará 
de oficiar eu el mismo dia al Presidente de la Comisión res
pectiva, á fin de que lo pduga inmediatamente en conoci-
miunlo del propouentc, el cual hará; la entrega de las cai'-
petas ó títulos de lu Deuda amortizable, y recibirá en cambio 
el importe de ella al precio » que se hubiese adjudicado «« 
uña letra á reales vellón, pagadera i la vista y car¡o de la 
Dirección general de la Deuda. 
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Kii s iTOPja i i tp í rnsos las formnlidmles que se establecen 
en íus aiüciilos 79 y 8ü del IU'ÍII decreto, ^uedaiün reduci
d a 6 iiiutiliínr á presencia del interesiido el papel que se 
Iiiiyaíiilqiih'ido, lieclm l o cu . i l , pasnrnn & hi J u n t a los Pre-
sidcnliís de las Cimiisioiies de Haciiínda nota expresiva del 
importe, clíise y niiineracioii dc' |os créditos, para que pueda 
piihlicarse en los péritídicós ofici.'iles, sin peijuicio de r e 
mitir después con'toda tirevedací liís carpetas ó documenlns 
de créditos adquiridos pura proceder á su quema en la f o r m a 
íslnlilecida'.' '• ' '." 

l'arn facilitar eVaCVo' de lá 'rtjudicác'ion^las. proposicio
nes <l« precios fe''harán por uiiiiiades y ¡por centavos de 
•imidiid: " •' " - ; ' . " ' "', 

- Si alguna proposición qucdlisc desierta por no haber 
cainplico' el ' piopóíieiite el compromiso que hubiese cou-
traidi); perderá éste el dbrecho1 á lá Adjudicación y también 
tf di 'jióMto de que trata id arliculd.!.79, publicándose ade-
inis sií nomliroi en la Gacela para conócimjento del público, 
n i ciihiplimieiito df! lo préyciiidp eii. iíéal orden de 11 de 
Agosto último; y riéto ciiutiniio .se. procederá á admitir en 
lugar de'- W'^roim^cion^tte;hájtoiftqu(!ilad.9 déaiérta, aque-

' 11»-que'entre las que no hubiesen tenido cabida fuese la mas 
ventajosn, siempre que , su halle.,:dentro del tipo señalado 
p o r la'Junta c o i n o máximo. ' . :. 

' l;ns modelos de prpposicipncs se hallarán de venta en 
la portería del edificio que o b u j M i i las glicinas de la. Deuda, 
desdé el 10 del ácúial; en el concepto de que no se admi
tirá proposición alguíia que lio venga, ajustada estrictamen
te al'mbdelo,ni las que contengaii'quebradps de centavo, 
l'or líltiinó, se advierte á los interesados que las carpetas 
d e documentos de'Deudá pasiva presentados á la conversión 
en las'olicinas generales de lá 'Déiid!» en Madrid, no se ad-

- initirán ' s i i i d cómó'Dé'uda ánibrtizabie de segunda clase in
terior. : " :" , . • 

Para que los pliegos no se confundan, se .expresará : en 
el sobre la ciase de Deuda á que corresponde la proposición 
ó proposiciones que contengan, y.el importe nominal de ésta, 
debiendo hacerse por separado las de Deuda amorlizablu 
(ie primera clase, de las de segunda, asi interior como ex
terior. • , 

Madrid 4, de Alario de 18ñ3.—El Secretario, Angel F. 
«Jé Herc;iÍia.=Y.u U.u=EIDire<.tor general Presidente, 
'Árislizabnl. ." ' . , . Í 

MODKI.O 1)6 P1IOPOS1C10K. 

El que suscribe se cnmpM)mete á entregar él dia 
de Abril prOxiinq' .eii ja Dirección general de la Deuda del 
'KütiidcJü cantidad de. . . : . . . . reales vellón no-
iniiíaleséiiDeíida., . . . . . ... .al cambio i l e . : . . 
y . . ' . .centavo. . . ; . . . por ,ciento, con sujeción á 
las cimdicioni'S.riue comprende el ainimdo publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda. 

' JUNTA DE I.A DEUDA PUBLICA. 

Consiguiente A lo dispuesjo en el arliculo . ' i . " del Real de
creto de I." de Octubre íillimo, y á lo determinado en la Heal 
úiden de '2 del mi-nio, se admitirán en ia Sucietarfa de la 
Jtiuta dc<.<ie <:l 18.de «¡ule. mes basta el acto de la • subasta, y 
en lasl loinisio'iics de llaciendu de España en Lóndres y Vari<, y 
por el WnsiddeS.il . en Amslcrdam, lia>la el 20 delcorricn-
le, ledas Ins. |>ri>posioiies que se pieseuleu para la conversión 
de lleudá diferida á 1) |ioi' 1Ü0 en consolidada al propio iu -
teiés. 

La Jimia el dia 30 del presente mes á las doce de la 
inafiana ceiebnirn sesión pública para proceder á la aperlu-
ra de Ms pliegos que duiaulu el,niismo se hubieren presen
tado, y ¡i la adinisioii.de las proiiosicionesquese hallen dentro 
del tipo lijado por el Gobierno, siempie que su importe no 
exceda de lá suma de üi . ' - ' i i'J.tilil rs. que han quedado dii» 
pbiiildes de los ÍOO millones de reales designados para la 
coméision ¿n todo eUeniiüjire que tcrmiiiára en fin de este 
mes.. ".'..'," ' . , ,. ., 

Lnr iiilcresadiis que presenten propotidunes en Madrid 
' p a í i la cont'eúioii dé Deudii diferida exterior y. deseen hacer 

la entrega de los créditos en cualquiera de las Comisiones da 
Hacienda de España en l-úndres ú Puris, designarán la per
sona i quien autorizan para presentarlos «n dichas depeu-
deucias. 

Igualmente se advierte á los acreedores que siendo el va
lor mínimo de los títulos de la Deuda consolidada exterior 
(íel 3 por 100 el de 200 pesos fuertes 6 sean 4,000 rs. vn. , 
las fracciones que por consecuencia de la conversión resulten 
nienóres'de dicha cantidad, quedarán á beneficio del Estado. 

Las proposiciones que se presenten deberán arreglarse en 
un todo al modelo que se pone.á continuación, y el cual se 
hallará de venta cñ la portería del edificio que ocupan las 
Oficinas generales de la Deuda, desde el lo del actual. Ma
drid 4 de Marzo de I8O3.=EI Secretario, Angel F. de He-
reüia.—V.u D."=EI Director general Presidente, Aristizabal. 

JUODILO DB PHOPOSICIOX. 

E l que suscribe se "compromete á entregar en. . . . . 
-. ' . ' ; . . . . ' .la suma de Rs. vn. . . 
. . .en Deuda diferida ál 3 por 100 exterior ó interior 
para su conversión en consolidada exterior ó interior al pro
pio interés y al cambio, de. . . . .. . . ^ ' . . . 
y. ';• ' . . ' . ' . centavo. . . por ciento con arreglo á. 
lo prevenido én'el.Real decreto de 1.". de Octubre último, 
y Réal lustruccioii ile.o del mismo mes. .-

Fecha y firma. 

NOTAS. 

• l i " ' Si la Deuda diferida que se ofrezca es exterior, y la 
conversión sé soliciiá en Deuda consolidada á 3 por 100 inte
rior, deberá ex|ir<M^L\aüé|yn.ile'e«U cireunfílaiicia «i se ha 
de v'erilicár cl págo en Títulos ai portador ó en Inscripciones 
nomiiialii'as:.' • ' • - ' . 

2." Si lá conversión de Deiida .diferida exterior ha d i 
hacerse cír Deuda consolidada también exterior, antes de la 
fecha y firma se pondrá la adición siguienie: «En el concep
to dé qué se desea recibir lá Deuda consolidada en la Comi
sión dé llácieuda dé España en Lóntlres, ó París.» 

Lo que se insería en rsle Periódico oficial para conoci-
mienlo de los "qné déseén interesarse .en la referida subasta ó 
en la presemacion de proporciones. Lmn 21 de Mano de 
1S.';:Í.=:/.UIJ Antonio Ueoro. . ... 

A M J i S C I O . 

El Dnrningo 17 de Abril próximo venide
ro y hora <le once á doce fie su maíí.nia, tendrá 
lugar en las;.casas consistoriales del Ayunta
miento de Vegaqueniada, bajo la presidencia de 
su Alcalde constitucional, la subasta y remate 
público de las leñas y carboneo concedido al pue
blo de Lugan en su monte coumn ríe roble titu
lado Abesedo de Carracédb y Vallinas, en vir
tud de Real autorización y con sujeción al plie
go ile condiciones aprobado por la Comisaría de 
mi cargo en la rpie, así como también en la Se
cretaria del espresado Ayuntamiento, se halla de 
rriaiiiíiesto para que puedan, enterarse Icis licita-
dores que gusten interesarse en dicha, subasta. 
León I r> de Marzo de 1853 .= l í l Comisario de 
dicho ramo, Pablo Manuel Alvaro». -

LKOX.—IMPRBSTA 
ca l l e Nuevü 

T i . i r . ns MAMIEI. (í. RBIÍOMIO, 
, (ri.A/.Lyi.A nr I.A SAI;.) 
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